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JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022).  

 
  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede en el documento digital 08, el despacho dispone:  

 
Se allego por la parte actora constancia de notificación de la demanda en los documentos digitales 4 y 

5 pero no se aportó acuse de recibo de los mismos, como lo dispone el inciso 3º del artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022 (antes Decreto 806 de 2020) “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”, motivo por el cual 
no se puede convalidar la notificación realizada a esta demanda. 
 
 
No obstante, lo anterior, como quiera obra poder y contestaciones por parte de PRODUCCIONES WILLVIN 
S.A. de conformidad con el art. 301 del C.G.P aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del 
art. 145 del C.P.T. y S.S., se dispone TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 
Demandado PRODUCCIONES WILLVIN S.A. 

 
 

Por consiguiente y en razón al poder otorgado por la demandada PRODUCCIONES WILLVIN S.A. se reconoce 
personería adjetiva al Dr. MAURICIO LÓPEZ BARRIENTOS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.19.392.911 de Bogotá, con tarjeta Profesional No. 38.176 del C.S.J. en calidad de apoderado judicial de 
PRODUCCIONES WILLVIN S.A. conforme el poder visible en PDF 22 del archivo 06. 

 
 

Ahora bien, encuentra el Despacho que revisado el escrito de contestación de la PRODUCCIONES WILLVIN 
S.A. De conformidad con el Art. 31 del CPT y SS razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA por parte de la PRODUCCIONES WILLVIN S.A. 

 
 

De la demanda de reconvención propuesta por PRODUCCIONES WILLVIN S.A.  en el documento digital 
07, en contra de HÉCTOR ANTONIO CORREDOR SÁNCHEZ identificado(a)con cédula de ciudadanía No. 
79.232.511de Bogotá, teniendo en cuenta revisada la demanda de reconvención y reúne los requisitos exigidos 
por el artículo 25 y 75 del C.P.T. y de S.S.  SE ADMÍTE la presente demanda de reconvención de PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por PRODUCCIONES WILLVIN S.A. en contra de HÉCTOR ANTONIO CORREDOR 
SÁNCHEZ identificado(a)con cédula de ciudadanía No. 79.232.511de Bogotá. 
 
En consecuencia, se corre traslado de la demanda de reconvención al demandado en reconvención señor 
HÉCTOR ANTONIO CORREDOR SÁNCHEZ por el término legal de 3 días, de conformidad al art 75 del C.P.L. 
Y SS, se ordena remitir el link por secretaría a la parte demandada en reconvención.   
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
 

 
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
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